
D-
subprocuradÓ05! i,
Regional B -.,'. I

, ,#iz
Y iontrd.( >;
I'ilc'rjJ

...ü'

cmoq-r'3 i"ñ
RffiCHü

2019

RECI o
REcoMENDActóN: pAor-GTo-oo9/2ol9B

No. Exp: DP{356/20188

3OJIJL ¡Lt 1)r ?

En la ciudad de Salamanca, Estado de Guanajuato, a 29 ve¡ntinueve de julio del 2019 dos mil
diecinueve.----------
ÚXICO,- V¡sto para emitir la recomendación en el expedrenle administrativo citado al rubro,

relatlvo al procedim¡ento de inspección y vigilancia previsto en elTítulo sexto, capítulos I pr¡mero,

ll segundo y lll tercero de la Ley para la Protección y Preservación delAmbiente del Estado de

Guanajuato, asi como en los articulos 70,71,75 y 76 de la Ley para la Gestión lntegral de
Residuos del Estado y los Municrpros de Guanajuato; ¡nstaurado al H. Ayuntamiento del municip¡o

de Pénjamo, Estado de Guanajuato, por su presunta responsabilidad en el inadecuado manejo

de los residuos sólidos municipales en el Sitio de Disposición Final de Residuos Sól¡dos Urbanos
y de Mane.jo Especial, localizado en camino a Churip¡tzeo, kilómetro 2+500, colon¡a lviguel
H¡dalgo, en el munrcipio de Péñjamo, Estado de Guanajuato; derivado de ¡as denuncias

ciudadanas y nota periodística. recrbrdas en la Oficialia de Partes de esta Procuradur¡a,

consistentes en los hechos srguientes ".. En los mun¡c¡p¡os del Suroesle de Guanaluato han
fQcasado las politicas públ¡cas para el adecuado cont¡nam¡ento de los res¡duos sól¡dos de los
basurercs municipales que están conveft¡dos en t¡radercs a cielo abiedo, donde no hay
separac¡ón de los deshechos n¡ la reut¡lizac¡ón de los m¡smos Los ¿¡es basureros se encuentftn
conveiidos en un verdadero loco de intecc¡ón donde la basura es aÍastrada por el v¡ento y
generc la contañ¡nac¡ón de los le¡renos aledaños "

I. ANTECEDENfES
l. Con fundamento en lo d¡spuesto en los articulos 28 fracc¡ón ll de la Ley Orgánica del Poder

Ejecutivo del Estado de Guanajuato; 1o, 20, 50 fracción lV y 9o fracciones ,, lll y XV de la Ley de

Protección y Preservación del Ambrente del Estado de Guanajuato; y articulos 1, 19 fracc¡ones

Xl y Xll del Reglamento lnterior de la Procuraduria Ambiental y de Ordenamiento Territor¡al del

Estado de Guanajuato, esta autoridad tiene a su cargo entre otras atribuciones emit¡r resoluciones
y recomendac¡oñes a las autoridades competentes en materia ambiental para controlar la debida

aplicac¡ón de la normatividad ambiental y dar seguimiento a las mismas; verificar el cumpl¡m¡ento

de las normas técn¡cas ambientales y coadyuvar en la v¡g¡lancia del cumplimiento de las normas

of¡ciales mexicanas; canalizar ante la Secretaría de la Contraloría del Estado o ante el superior
jerárquico correspondiente, las irregularidades en que iñcurran los servidores públicos estatales

en el ejercicio de sus funciones por la inobservancia a lo dispuesto en esla Leyl as¡ como

denunciar ante el Ministerio Público los actos u omisiones que impliquen la comisión de delitos,

a efecto de proteger y defender el ambiente

2.- En virtud de las facultades anteriormente enunc¡adas. esta Procuradur¡a emitió orden de

¡nspección en fecha 27 veintisiete de agosto de 20'18 dos mil dieciocho, ordenándose practicar

visita de ¡nspección al Sitio de Disposición Final de Residuos Sólidos Urbanos y de lúanejo
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Especjal, localizado en camino a Churipitzeo, kilómetro 2+500, colonia Miguel Hidalgo, en el

municipio de Pénjamo, Estado de Guanajuato.--------..-----
II. OBJETIVO DE LA INSPECCIÓN
En términos de lo dispuesto por los articulos 50 fracción lV, y 9o fraccioñes l, lll y V de la Ley para

la Protección y Preservación del Amb¡ente del Estado de Guanajuato así como en los artículos

70,71 y 74 de la Ley para la Gestión lntegral de Resrduos del Estado y los l\runicip¡os de

Guanajuato y 19 fracciones Xl y Xll del Reglamento lnterior vigenle de la Procuradur¡a Ambiental
y de Ordenamiento Territorial del Estado de Guanajuato. el objeto de la inspección practicada al

sitio de disposición final en mención consistió en

1. Ver¡ficar s¡en d¡cho inmueble se realizan o se han real¡zado los hechos denunc¡ados, y
en su caso s¡ cuenta con las autorizac¡oñes correspond¡entes, debidamente emitidas por

el lnst¡tuto de Ecología del estado de Guanajuato, ahora Secretaría de Med¡o Ambiente y
Ordenam¡ento Territor¡al del Estado de Guanaiuato.
2. Verif¡ca, el cumplimento de los lineam¡entos establec¡dos en la Norña Of¡cial Mexicana
NOM-083-5EMARNAT-2003, espec¡ficamente los puntos señalados a cont¡nuac¡ón,
referentes a las caracterist¡cas construct¡vas y operat¡vas de sitio de d¡sposic¡ón f¡nal de

referenc¡a
7.2 Se debe garantizar la extracción. caplación, conducción y control del biogás generado en el
sitio de d¡sposición final. Una vez que los volúmenes y la edad de los residuos propicien la
generación de biogás y de no disponerse de sistemas para sLr aptovechamiento conveniente, se
procederá a su quema ya sea a través de pozos indivrduales o mediante el establecimiento de
una red con qUemadores centrales
7.5 El sitio de drsposición final deberá contar con un área de emergencia para la recepción de los
residuos sólidos urbanos y de manejo especial, cuando algLrna eventualidad, desastre natural o
emergencia de cualquier orden no perm tan la operacrón en el frente de trabajo; d¡cha área debe
proporc¡onar la misma seguridad ambiental y sanitaria que las celdas de operación ordinarias.---
7.7 Se debe controlar la d¡spers¡ón de mater¡ales ligeros. la fauna nociva y la infiltración pluvial.
Los residuos deber ser cubiertos en forma continua y dentro de un lapso menor a 24 hotas
postenores a su depósrto --------------
7.10 El srtio de disposición flna deberá contar con
al Un manual de operac¡ón que conlenga
- Dispos¡tivos de control de accesos de personal, veh¡culos y maleriales. prohibiendo el ¡ngreso
de residuos peligrosos, radiactivos o inaceptables
- Método de registro de tipo y cantidad de residuos ingresados

- Programas especificos de control de calidad, rnantenimiento y monitoreo ambiental de b ogás,
lixiviados y acuífe.os
Dispositivos de seguridad y planes de contingencia parat Incendios, explosiones. sismos,
fenómenos meteorológicos y manejo de lixiviados, sustancias react¡vas, explosivas e
rnflamables -------

2

- Cronogramas de operación.



-nitz
Subprocuraduría
Reg¡onal B

i< »iir,.§
REcoMENDActóN: pAor-GTo-009,20198

No. Exp: DP-0356/20188

- Procedim¡enlos de operacrón ----------
Perl¡lde puestos.----- -- -- ---------l --:: -:---------

- Reglamento lnterno
bl Un Control de Reg¡stro
- lngreso de residuos sólidos urbanos y de manejo especial, materiales, vehículos, personal y
visitantes.------------
- Secuencia de llenado del sitio de disposición final -----------
- Generación y manejo de Ixrvrados y biogás. --.-----. -

- Contingencias ----------------
cl lnlome mensual de acl¡vídades.-------
7.11 Pata asegurar ¡a adecuada operac¡ón de los srtios de disposicrón final, se deberá
instrumentar un programa que incluya la medición y controlde los impactos ambientales, además
del programa de monitoreo ambiental de drchos sit¡os y conservar y mantener los registros
correspondientes
7.11,1 Monitoreo de biogás Se debe elaborar un programa de monitoreo de biogás que tenga
como objet¡vo, conocer el grado de estabilizac¡ón de los residuos para proteger la integridad del
sitio de disposrción final y detectar migrac¡ones fuera del predio. Dicho programa debe especificar
los parámetros de composición, explosividad y flulo del biogás.-
r . acctoN EHtTtDA.--------
Der¡vado de la orden de inspección de fecha 27 veintisiete de agosto de 20'18 dos mild¡eciocho,
se llevó a cabo la visita correspond¡ente por parte de personal adscrito a esta Procuraduría, en

fecha 20 ve¡nte de marzo de 2019 dos m¡l diec¡nueve al Sit¡o de Disposición Final de Residuos

Sól¡dos Urbanos y de Manejo Especial localizado en cam¡no a Chuflpitzeo, kilómetro 2+500,

colonia Miguel Hidalgo, en el municipio de Pén]amo, Estado de Guanajuatoi observándose las

siguientes
tv. TRREGULARIDADES.----------------
El H. Ayuntamiento del municipio de Pénjamo, Estado de Guanajuato, no da cumplim¡ento a los

lineamienlos esiablecidos en la Norma Oficial Mexicana NOM-083-SEMARNAf-2003.

especificamente a los sigurentes puntos señalados en la orden de inspeccrón antedicha:--------
7.2 No se observa evidencia de que el sitio cuenle con pozos de venteo, red de quemadores de
biogás centrales o la rmplementación de un sistema de elracción, captación y control de biogás.-
7.5 El s¡tio de disposición final no cuenta con un área de emergencia para la recepción de los
residuos sólidos urbanos y de maneio especial.--.--------------
7.7 El sitio de disposición final, no controla la dispersión de maieriales l¡geros, la fauna noc¡va
(moscas, aves ganapateras y perros) y la infiltracióñ pluvial; y no real¡za la cubierta de los
residuos.--------
7.10 El sitio de drsposrcióñ fna no cuenta con
a) Un manual de operac¡ón que contenga: ----------
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- Dispositivos de control de accesos de personal, vehículos y materia es prohibiendo el ingreso
de residuos peligrosos, radiactivos o inaceptables
- ¡,¡étodo de registro de tipo y cant¡dad de residuos ingresados

Cronogramas de operación
- Programas específicos de control de calidad, mantenimiento y mon¡toreo ambiental de biogás.
l¡xrv¡ados y acuíferos
Dispositivos de segur¡dad y planes de contingencia para: incendios, explos¡ones, sismos,
fenómenos meteorológicos y manejo de lixiviados, sustancias reactivas, explosivas e
inflamables --------
- Procedimientos de operacróñ.----------
- Perfl de puestos.--
- Reglamento lnterno
b) Un Control de Registro
- lngreso de residuos sólidos urbanos y de manejo especial, materiales, vehículos, personal y
visitantes

Secuencra de llenado de silio de disposrción f¡nal
- Generación y manejo de lix¡viados y biogás.-------------------------
- Contingencias ----
c) lnfome mensual de act¡vidades
7.11 No se cuenta a fin de asegurar la adecuada operación de este silio de disposición final. con
un programa que incluya la medicrón y control de los impactos ambrenlales, además del programa
de monitoreo ambiental de dicho sitio y conservar y mañtener los regrslros correspondientes: ---
7.11.1 No se cuénta con uñ Prograr¡a de Moñ¡toreo de biogás que tenga como objet¡vo, conocer
el grado de estabilización de los res¡duos para proteger la integr dad del sitio de disposición final
y detectar migraciones fuera del predio Dicho programa debe especifrcar los parámetros de
composición. explosividad y flulo del brogás.----------------
V. INFORMACION Y DOCUMENTACION PROPORCIONADA POR LA AUTORIDAD.------------
Hasta la fecha de emisión de la presente e H Ayuntamiento del munrcipio de Pénjamo. Estado
de Guanajuato, no ha presentado información o documentación alguna ante esta Procuraduría.
que solvente las irregularidades encontradas en el Sitio de Disposición Final de Residuos Sólidos
Urbanos y de i,lanejo Especial en comeñto -
VI. CONCLUSION
Del análisis realizado por esta Procuraduria Ambiental y de Ordenamiento Teritorial del Estado
de Guanajuato. y toda vez que el H Ayuntamiento del munrcrpio de Pénjamo, Estado de
Guanajuato, no ha proporcionado información y/o documentacaón que solvente las irregulandades
encontradas en el Sitio de Dispos¡ción F¡nal de Residuos Sólidos Urbanos y de Manejo Especial
de referencia; es que en cumplimiento a las atribuciones ejerodas conforme a los añículos 50

fracción lV y 90 fracciones l, lll y Xlll de a Ley de Protección y Preservacrón delAmbiente en el
Estado de Guanajuato; y l9 fracc¡ones Xl y Xll del Reglamento lnterior vigente de la Procuraduría
Ambiental y de Ordenamiento Territorial del Estado de Guanajuato. se concluye lo siguiente: ---
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Como se desprende del cuerpo del presente expediente, de la visita fisica de fecha 20 veinte de

marzo de 2019 dos mil daecrñueve a las rnstalac¡oñes que ocupa el Sitio de Disposición Final de

Residuos Sólidos Urbanos y de Manelo Especial, localrzado en camino a Churipitzeo, kilómetro

2+500, colonia Miguel Hidalgo en el munic¡pro de Pénjamo. Estado de Guanajuato, y en apoyo
al arch¡vo fotográfico obtenrdo del mismo lugar. por persoñal adscrito a esta Procuraduría

Ambiental y de Ordenamiento Territor¡al del Estado de Guanajuato; es que se detectó que d¡cho
lugar opera en om¡s¡ón de las obligac¡ones que se disponen en los numerales 7.2, 7.5, 7.7,

7-10,7.11y 7.11.1 del apartado 7 de la NOM-083- SEiIARNAT-20o3 -------"-"-----------
VII. GRAVEDAD
La gravedad de infracción se encuentra relacionada a los Hechos y Omisiones y a las

lrregularidades señaladas, toda vez que el sitio de disposición final de residuos sólidos urbanos
y de manejo especial, responsabilidad del municipio de Pénjamo, Estado de Guanajuato,
incumple con las especilicaciones de Protección Ambiental, Operación, Monitoreo, Clausura y

Obras Complementarias de un Sitro de Oisposición Final de Residuos Sólidos Urbanos y de

Manejo Espec¡al, de conformidad con la Norma Oflcial Mexicana en materia. s¡endo que los sitios

de d¡sposición final de resduos sólrdos urbanos y de manejo especial mal manejados, causan

problemas ambientales que afectan el suelo, el agua y el aire. Hay una erosión del suelo, se

contamrna la atmóslera con materiales inertes y m¡croorgaoismos y por ende se debe tener en

cuenta un óptimo manejo de los residuos sólidos urbanos y de manejo especial dispuestos en el

sitio, de talforma que se aminoren los riesgos de salud pública.-

La adecuada disposicrón de residuos sólidos urbanos y de manelo especial que §e acumulen en

el sitio de disposic¡ón final a cargo del H. Ayuntamiento del municip¡o de Pénjamo, E§tado de

Guanajuato, es de primordial importancra para minimizar los principa¡e§ efectos negativos de los

desechos sólidos sobre la salud pública, como es: la proliferación de fauna nociva: la

contaminación de mantos freát cos. que en muchos casos surten nuestros sistemas de agua

potable; la contaminación de suelos, y contaminac¡ón del aire por generación de malos olores.

además la mala disposic¡ón de los residuos sólidos urbanos y de manelo especial y la falta de

tubos de biogás, pueden generar riesgos adicionales. tales como lncend¡os y explosiones.

asocrados a la generacrón de gases peligroso§.-------------'--
Los l¡xiviados generados en el sltio pueden ser arrastrados por los escurr¡mienlo§ pluviales y

depositarse en cuerpos de agua que rec¡ban estos e§currimientos. contaminando grandes

volúmenes de agua que pudiera ser utilizada para consumo humano, animalo en agricultura.----

Las consecuencias ambientales de la inadecuada d¡sposic¡ón de los residuos pueden ser

negativas para la salud de las personas y de los ecosistemas naturales Algunos de sus impaclos

son los siguientes: Generación de contaminantes y gases de efecto invernadero: la
descomposrc¡ón de los residuos orgánicos produce biogás que resultan desagradables no solo
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por los olores que generan, sino que pueden ser peligrosos debido a su toxicidad o su

explosividad Algunos de ellos son también gases de efecto invernadero que contr¡buyen al

cambio climático. Entre estos gases destacan el Bióxido (CO2) y [ronóxido de Carbono (CO),

Metano (CH4), Ac¡do Suifhidrico (H2S) y Compuestos Orgánicos Volátiles (COVS. como la

Acetona, Benceno. Estireno, Tolueno y Tricloroetileño)
La descomposición de los residuos y su contacto con el agua puede generar Lixiviados (líquidos
que se forman por la reacción. arrastre o liltrado de los matenales) que contienen. en forma
disuelta o en suspensión, sustancias que se infiltran en los suelos o escunen fuera de los sitios
de disposición final de residuos. Los lix¡viados pueden contaminar os suelos y cuerpos de agua,
provocando su deterioro y representando un riesgo para a salud humana y de los demás
organismos.-----------
Los residuos orgánicos que son dispuestos en un sit¡o de disposición final y no son cubielos en
lo8 tiempos determinados, atraen a numerosos grupos de especies: insectos, aves y mamíferos
que pueden transformarse en vectores de enfermedades peligrosas como la peste bubónica.
Tifus, salmonelosis, cólera. amebias¡s. disenteria, dengue, fiebre amarilla, entre otras.--------
En v¡rtud de lo anterior se concluye que las irregularidades encontradas en el S¡tio de Disposición
Final de Residuos Sólidos Munic¡pales, ubicado en camino a Churipitzeo, kilómetro 2+500.
colonia Mrguel Hidalgo, en el municip¡o de Pénjamo, Estado de Guanaluato. son sumamente
GRAVES
vlll. REC OM E NOAC tÓN.-------.
En consecuenc¡a y derivado de una nterpretación armónica respecto de lo que se establece en
la fracción lll del art¡culo 9' y 189 pánafos primero y tercero de la Ley para la Protección y
Preservación delAmbiente del Estado de Guanajuato, que disponen ----------------------------------
"Articulo 9. La Procuraduría Amb¡ental y de Ordenam¡ento Territoial del Estado de Guanajuato,
se corsfi?uye como organ¡smo descentral¡zado de la administrac¡ón públ¡ca estatal, con
personal¡dad juríd¡ca y patimon¡o prop¡os, y tendrá /as siguierles atnbuc¡ones: - - - 1.- Emt¡r
resoluciones y recomendac¡ones a las autoridades competentes en mater¡a amb¡ental parc
controlat la deb¡da aplicac¡ón de la nomativ¡dad añbiental y dar segurn¡ento a las m¡smad. . -; -
'Artlculo 189, S¡ del resu ado de la ¡nvest¡gac¡ón real¡zada por la Procuradur¡a Amb¡ental y de
Ordenam¡ento Tenitor¡al del Eslado de Guanajuato. o los mun¡c¡p¡os se desprende que se t?ta
de actos u om¡s¡ones en que hub¡eren incurrido autor¡dades estatales o mun¡cipales, em¡tirá las
recoñendac¡ones necesar¡as para promover ante éstasla e|ecuc¡ón de las acc¡ones procedentes.
. .Las recomendac¡ones que em¡ta la Procuraduría Ambiental y de Ordenam¡ento Terr¡torial
del Estado de Guanajuato, serán púbhcas, autónomas y no v¡ncLtlator¡as" , --------
Además de las atribuc¡ones conferidas en los artículos 5 fracción lV y I fracciones l, lll, y Xlll
de la Ley en cita; así como 19 fracciones Xl y Xll del Reglamento lnterior vigente de la

Procuraduría Ambiental y de Ordeñamiento Territorial del Estado de Guanajuato; y en virtud de
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las acciones y omisiones por parte del H Ayuntam ento del municrpio de Pénlamo. Estado de

Guanajuato, respecto del Sit¡o de Disposic¡ón Finalde Residuos Sólidos Municlpales, de cuales
responsable, ubicado en camrno a Churipitzeo, kilómetro 2+500. colon a lviguel Hidalgo en el

municipio de Pénjamo, Estado de Guanajuato; al no contar con las caracteristicas
constructivas y operativas necesarias para su adecuado fr.rncionamiento como se desprende del

acta de inspección de fecha 20 vernte de marzo de 20'19 dos mil diecinueve. emitida por personal

adscr¡to a esta Procuraduria, es que se emite la presente Recomendac¡ón al H. Ayuntamiento
del Írunicipio de Pénjamo, Estado de Guanajuato:------------- -..-.'.
Ú¡¡lCA. Se requiere al H. Ayuntam¡ento del municipio de Pénjamo, Estado de Guanajuato,
como UgCjd!jg-]lrgg!!9-Áp!jge.9jÉ.8, presente ante esta Procuraduía un Programa
Calendar¡zado de Acc¡ones (fechas de ejecución), tend¡ente al cumplim¡ento de lo
dispuesto en los numerales 7.2,7.5,7.7,7.'10,7.11 y 7.'11.'l del apartado 7 de la Norma
Of¡c¡al Mexicana NOM-083-SEMARNAT-2003.--------------.-
Para efectos de lo anterior. se estrma pertrnente el plazo de 30 dias naturales, contados a partir

de la notificación de Ia presente, allérmino del cual se solicita atenta y respetuosamente ¡nformar

a esta auloridad sobre elcumplimiento de las acciones recomendadas atendiendo a lo dispuesto
por la fracción lll del artículo 90 de la Ley para la Protección y Preservación del Ambiente del

Estado de Guanajuato --------.
Remítase 60pia de la presente al Órgano de Control lnterno del H. Ayunlamiento del municipio

de Pénjamo, Esiado de Guanajuato para los efectos legales a que haya lugar; lo anterior con

fundamento en lo dispuesto en los articulos 1, 4 fracción l, ll y lll, 9, 10 fracción I 49 fracción ll

de la Ley de Responsabilidades Administrativas para el Estado de Guanajuato; asi como artículos

131 y 139 fracciones XV. xvlll y XXI de la Ley Orgánica Municipal para el Estado de Guanajuato.-

Notifiquese personalmente o por correo certilicado con acuse de rec¡bo al Pres¡dente Municipal

del H. Ayuntamiento del munic¡pio de Pénjamo, Estado de Guanajuato ---------
As¡ lo recomienda y firma la Procuradora Ambieñtal y de Ordenamieñto Territorial del Estado de

Guanalualo. KARINA PADILLA ÁVILA-----

..'";. ?"-.!<. >i
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